
Guayaquil, Agosto 17 del 2.012 

Sr. 

JOSE ANTONIO PALLAROSO AREVALO 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Ud. que, en la Sesión de 
Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
KOCHBUCH FOOD SERVICE. S.A. celebrada el día 16 de Agosto del 

2.012, tuvo el acierto de elegirlo a Ud. GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por el tiempo de CINCO AÑOS; sus atribuciones son las 
señaladas en los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. 

KOCHBUCH FOOD SERVICE. S.A. se constituyó 
el día 06 de Agosto del 2008, ante el Notario Público Vigésimo del Cantón 

Guayaquil, Dr. Juan Antonio Haz Quevedo y fue inscrita el 22 de Agosto del 

2008, en el Registro Mergántil del Cantón Guayaquil.     

   

    

Ud.1 tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, de manera individual. 

Abg. OTTO ALVAREZ ZAMORA 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

AGRADEZCO Y ACEPTO LA ELECCIÓN AL CARGO DE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA KOCHBUCH FOOD 

SERVICE. S.A. 

Guayaquil, 17 de Agosto del 2.012. 

  

JOSE ANTONIO PALLAROSO AREVALO. 
C. C. $. 09-0546460-8 IO AR 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente:   
1.- Con fecha veinticuatro de Agosto del dos mil doce queda 'inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
KOCHBUCH FOOD SERVICE S.A., a favor de JOSE ANTONIO 
PALLAROSO AREVALO, de fojas 87.434 a 87.435, Registro Mercantil 
número 15.150. 

ORDEN: 46870 
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DOE AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO , A REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E). 
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Guayaquil, 30 de Agosto de 2012 
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